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| BE CAPITAL, REFORMAS DE ESTATUTOS, 
IGNODRA, CAPITAL Y CONVERSIÓN — DE 

   
DOLARES DE LA COMPAÑÍA “ LUMANTUANO 

CU) TIA: INDETERMINADA .... . 2 

a, blo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

. Manabi, República del . Ecuador., hoy día MM ? 

. Mante mí, ABOGADO SIMON... 
ZAMBRANO VINCES , Notario Público Cuarto del Cantón Manta, 

ES y, declaran los señores: IGNACIO GREGQRIO LUCAS, 
MANTUANO, : por. Jos . derechos, que . representa .. de .,, la. compañía), 
LUMANTUANO Compañía Limitada, en calidad de Gerente General, tal 

com pe desprende. de la copia certificada del nombramiento que se , 

adjunta al. Protocolo como documento habilitante, .. a, quien ;,,de. qq a AE 

compost. doy , fe en. virtud... de . haberme “exhibido .. su, cédula, de... 

      

de 4d 

ciudadanía que corresponde al nmúmero  unotres cero uno cuatro 

cinco , ocho nueve mueve guión sels, cuya copia .Totostática 
| 

debidamente .,gertificada . por mí,. agrego 2 esta, escritura; , y,.. 
GENNX ¡, MARGARIT £ be. LUCAS, MANTUANO,: por, los, ¡derechos ,, 

representa de, la. compañía - ¡LUMANTUANO, , Compañía : Limitada, 4 

como, se, desprende de. la copia certificada del nombramiento. que, se. 

card , «Al. protocolo como , documento, habilitante; . a quien, ,,de   
de Pa 

CONOCET - ¿doy +, Le en vitud de habérme exhibido su.. cédula de. 

UNÍA. ; yr y) QUE «Corresponde ¡ al número... uno tres . cero ¡Cinco,, .: cuatro, 

siete rmeve guión dos, cuya copia . fotostática 

2 ¡¿Sertificada: . por mí, agrego a -. esta , SAORfuUra-.,, 295, 

pá poes pon. de ¡nacionalidad ecuatoriana, mayores, ¡de .. edad... 
, ” o) «13 . . 

dom liadps en ,. esta; ciudad de Manta. Advertidos: - que ., fueron ; 

los e Papes por mí, el  Notaio de los efectos y... 

plfados. de, esta, escritura de 
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1 Ab. Simón Zambrano Vinces



LUMANTUANO COMPAÑÍA LIMITADA”, así como examinados 
que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento , esta escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

m promesa ' o seducción me pidieron que : eleve a escritura 

pública el too de la  mimta, cuyo tenor literario es 

como '' sigue: |: SEÑOR: NOTARIO .- En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a | su cargo, sírvase insertar una de AUMENTO: DE 

CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS, RECONVERSION DE 

CAPITAL Y' CONVERSION DE SUCRES A DOLARES, 'al' tenor de - 

las “siguientes "cláusulas? PRIMERA: OTORGANTES .-"Comparecen''al * 

Abrgammiéno'” de 'éste Instrumento Público “la” Compañía ' LUMANTUAÑO' ? 

COMPAÑÍA * LIMITADA," 'egálimente representada” por los señores ;' Don 

IGNACIO GREGORIO LUCAS MANTUANO, en su calidad de Gerente 

General, tal como consta'de'la" copia. 'certificada del nombramiento 'que * 

* adjúnta * al * protocolo ' “como * documento habilitante; y la' señora ' 

GENNY MARGARITA TUCAS' 'MANTUANO, na “por los ' «derechos * que *> 

representa” “de da” “compañia ' 'LUMANTUANO Compañía * 'Limitada, tal ' 

como se desprende de la copia certificada del nombramiento que se 

adjunta “al! protocolo como documento habilitante; * debidamente 

autorizados "pc r lá 'Jurta' General Extraordinaria y' Universal de' Socios'¡”' 

Los' om nia arar! "Sór 'écuatorianos”** * mayores de“ “edad '' “domiciliados *' 

en'esta ciudad .-- SEGUNDA!':“Al a) Mediante ' 'escritura -* 

pública"; celebradá en ig a. lllinio te elo, “el: 

veintitrés de “diciembre “de mil: novecientos noventa y' ocho, se . constituyó da? 

Compañía” ¡LUMANTUANO * "COMPAÑÍA LIMITADA :Con un capital ' 

e a: de “CINCO MILLONES DE SUCRES ; » Mediante” 
Ena 

   

   

  

Resolución mí 

E de ensro”“de ' mil novecientos «noventa y mueve," el señor. : 

Iténdente"dé Compañias 'dé“Portoviejo, aprueba la'Constitución!""“de* la * 

referida compara, ic) Con” fecha” yeintisiete “de “enero de mil “novecientos * 

noventa ' y muevo, E bajo” la parida número treinta' y seis y "anotado : en “el + 

repeñtoño” general” “con ie” “múmero - sesenta y fueve ' se 'réaliza ““Ía > 

| 
| Ab. Simón Zambrano Vinces .
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tura Pública indicada, en el Registro Mercantil: del . 

*“'socios 'de la : Compañía: en sesión 'de: Junta" General” ”; 

iversal de socios resolvieron elevar el capital social, en 

  
pertinentes Reformas al Estatuto, provenientes del :aumento' del capital; "* 

- autorizando al señor Gerente de la Compañía a la respectiva escritura 

pública - TERCERA: OBJETO.- Con los: antecedentes expuestos y 

por medio de este instrumento ,los comparecientes en su calidad de 

P Repregertantes Legales de - la Compañía LUMANTUANO competa 

rn Limitada declaran : a) Aumentado en el capital social: de la Compañí. 

LUMANTUANO Compañía ¿Limitada - en' la: cifra. de - OCHOCIENTOS :. 

DOLARES, por lo que el «capital de la Compañía asciende a la suma 

de UN MIL DOLARES AMERICANOS , aumento que se paga de* la 

o siguiente manera : Por los valores depositados en mmnerario que la 

compañía: “mantenía en el Banco de Crédito la: cantidad de CINCO.. 

MILLONES DE SUCRES, y por el aumento de capital la cantidad de 

OCHOCIENTOS DOLARES que la compañía mantiene enel Filanbanco 

de Marta en la cuenta corriente número mueve mueve d dos ocho cuatro cero 
po 

uno siete. cuatro guión siete”=Aclarando.. -que_1o,se Acortimúa con el anterior. DN 

por cuanto el mismo dejó. des funcionar: “Nivel Nadional. Se agrega el A 

cuadro contentivo de la integración “de capital :el mismo que forma parte 

integrante de este instrumento. La compañía emitirá los títulos: de las 

. participaciones de los socios dentro de los sesenta días contados “de 

de inscripción de. esta > escritura - -en el Registro Mercantil “del 

7 Marta ; y, Reformado; poa “artículo: ¿reitoo: “de los 'Estatutos , el 
E 125 

  

a
 

(e
 

ce
 

  

» 

       E TA : INSCRIPCION: Y MARGENACION.- Los Comparecientes 
quedan facultados para . obtener que de la **ptesente escritura se siente ' 

. A 

razón | al margen de la Inscripción en el Registro Mercantil, Teferente 2 

| 
| Ab. Simón Zambrano Vintes.:'*  
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| | 

la ¡Constitución | así'..como> al. margen:-de- la: matriz : de :la' escritura de-:- 

Constitución a QUINTA : DOCUMENTOS . HABILITANTES .- Se 

agrega , como documentos habilitantes: a) Las Copias debidamente 

certificadas de. los nombramientos del señor Gerente y Presidente.: de,::la - : 

Compañía ;'b) Copia. certificada: del... Acta -.en la . que ..se resuelve: ¡miel 

Aumento.:: del Capital: y: Reformas. de. los Estatutos ;.: c) “El Cuadro: 

Contentivo;: de” la integración del: Capital.- Usted + * señor: Notario..:se-.: 

servirá - agregar: ¡las :::: cláusulas-: de .. estilo para su validez. ( Firmado ).- 

ABOGADA JENNY CEDEÑO MACIAS. Matricula número: Mil ochenta 

y siete. COLEGIO DE ABOGADOS DEMANABI. Hasta aquí 

la . «imita .- , -los:. comparecientes . la ratifican. y complementada. : 

  
conií. sus - documentos :; habilitantes . queda... Constituida - en Escritura: 

Pública - conforme a: Derecho... 1, leída . enteramente esta Escritura 

en? alta y. :clara voz por mí, la aprueban y firman .. Se. 

cumplieron :log+..)preceptos --:legales:,, «se... ' procedió en, unidad :;. de» » 

acto. DOY.FE.- O 

  

ap pta do dat indi OC .No.-:130145399-6 Eo ar 

Es nj er pe E 2 bl a a . - a art to EA Es, la ata A , oa dde Za A 
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GENNY MA 
CIUDAD. - * 5. 

» | 
De mis consideraciones: 

1 
1 

YLUARO 

e Cúnpleme ponerle en su conocimiento gue la Junta Ex «traordinaria y 
Universal de socios de la Compañia LUMANTUANO CIA LIDA. Constitui- 

a da; ngdiante Escritura Pública celebrada ante el Notario uarto del 
- Canton Portoviejo, Dra. Vicenta alarcón de Guillen el día 23 de Di- 

AN cigm re de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil el dia 27.de 

Enero de 1999, en sesión celebrada el día 28 de Noviembre del 2000 

resolvió designar y elegir a usted PRESIDENTE de la compañía por un 
. periodo de DOS ANOS, en cumplimiento del Art. 14 de la constitución 

DN del la compaña . 

     

   

  

UCAS MANTUANO o 

GERENTE 

o 
LT 
Mi 

er e    

    

, GENNY MARGARITA LUCAS -MANTUANO, acepto'él nombramiento que- me 
otorga la, Junta. Extraordinaria Y Universal'de socios en cumplimiento. 

41 artículo de constibución: de la compañía. 
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o ; Nacionalidad ' a 

¡. Direccion : 
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Manta Ene o 27 de 1999 

- 
o
 

e 

Sr. . 

Ignacio Gregorio Lucas Mantuano 
Ciudad. 

lsideraciones: y 

o o : 

En la ciudad de Manta, a los veinte y cinco días del mes de Enero 
. de. 1999:en la Junta General ordinaria de socios en cumplimiento 

! del artículo Décimo Cuarto de la constitución de "la Compañia y 

por resolución de la Junta General de Socios se le nombra como 

GERENTE ,.de la COMPANIA LUMANTUANO CLA LTDA. por el periodo de 
dos años; a A 
La companía, se constituyd- mediante escritura pública celebrada 
ante |el'lNotario Cuarto” del Canton -: Portoviejo, Dra. Vicenta " 
Alarcon de Guillen, el dia 23 de Diciembx iAscrita en. 

el Registro Mercantil del Canton Ma 

t 
. [ 

; De mis con 
| 

1 

Í 
Í 

/ 

    

    
  

  

     
    

Yo, Ignacio Gregorio Lucas' Mantuano, acepto el nombramiento que “' y 
me otorga. la Junta General de Socios; 'en el pumplimiento: del 
artículo ¡igente' de la constitución e la compañila . 

bs | ,. 

  

    
     

      

     

  _Ign cio Gregorio “Lucas Mantiano”. 
. C.C.130145899-6 . 0d 
“Nacionalidad: Ecuatoriana 
* Direco; .Domicilio,, : Barrio 
Calle: d 10 Y Y> a CES     
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Tego 007 2. 
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CUATRO 

o . hos. 
Provincia de Manabi, Republica del Ecuador hoy     día vedhto Y ochas 5 Hovicmbre del año dos mil, a las 15h30 minutos, 

en el local"px3 1pal de la campana que esta ubicado en cl Barrio Ju 

cay calle J-5 y J-10, los socios de la compañia "LUMANIUANO CIA.LTIDA." 

Convienen por unanimidad, en celebrar, de acuerdo a lo que establece 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, la presente Junta Extraordina_ 

ria y Universal de socios de la compañía, para tal efecto se dio cumpli_ 

| á miento a lo que establece el artículo 239 «de la Ley de Compañías. Se 

mr encuentra reunido torlo el capital social súscrito y pagado por los si-- 

quientes socios: 

rn a) Senor Ignacio Gregorio Lucas Mantuano; b) Exon Juvenal Lucas Mantua- 

no c) Wilfrido Alberto Lucas Mantuano y d) Reinaldo Berlendi Villacreses 

Brione 
. . * . : "e . Me . . 

Asiste: cano invitada especial la senora Amarilis Claire Villacreses . - 
: to : : ; 

Briones de Lucas. Conyuge del senor Ignacio «gregorio Lucas Mantuano Ge- 

+ rente de la empresa, 

. ” 
La duna la dirige el, senor Exon Juvenal Lucas Mantuano, en su calidad 

ha » 1 : . 
. z de presidente de la empresa y actua camo secretario el senor Ignacio - 

Gregorio Lucas Mantuano. 
E 

Acto seguido cl presidente, declara instalada la presente Junta y pone 
> le . . 

en consideración de los asistente el presente orden del día que contic- 

“.. ¿.ne los, siguientes puntos: o 

1.- Resolver sobre la conversión de las participaciones socialos de los ' 

tg los de-sucres a “dólares de los Estados Unidos de Norte América. 

2. R gsolver sobre cl aumento de capital “social de 1a empresa y la for- 

ma “de suscripción. 

  

, 3.- Résolver sobres las reformas del estatuto social de la campanía. . 

  

   
     
    

. . .? , 
yermsobre "la autorizacion para que los socios FExon Juvenal - 

po a 

qas Y tuano transficra participaciones de su propiedad que man — 
A 

E
S
 de $ la empresa a favor de la señora Juana Narcisa Lucas Mantua- 

¡a Menoscal'; El senor Wilfrido Alberto Lucas, Mantuano transfiera” 

EE antonno de su propiedad a favor de la señora! Genny Margari -.| o 

l
i
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Es 

   

  

E edo 
| 

l 

s Mantuano de Villacroses ' y el señor Reinaldo. verlendi vílla- Pe 
Ao ir ab o 

eses Briones transficra participaciones do su propiedad a favor -— 

del “+enor Ignacio gregorio Lucas Mantuano. 
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5.7 Resolver sobre da elecuios delo Presiacnte de la empresa. 

E > AN PS 10 de la Ca ¿ula un ECcuso 

e 

f 

a 111 de E rado aa oa el. orden Gl did. Luego del 

1 | e 
Cotino ua o o cards di ai alo de socios «e la Compunla 

1 

LU e dai e cada a alo addas. Ads. moguido €l 2 
| " — 

we i -s 

Mas is o re ra ar do la Camy mila, da a conocer 

. . + 

dd dar glad GU sd and AL ACA AC] Cs de sucres a do- 

; O , : e Ad ze dam di desd Dedalo ad ds ts ce aaa de acuerdo con da resolu  - 

A 10 2000 cmlticaia por el In- 
1 a 

Y 

Toiiicia jas edit iaa o a oa LE OLA parte, Liiblen es 1e - 

CODA AN Metal ora lea rap resa a Vel. Y CILCO CIUTLLO- 

GEES Dll ike. ay o dt da Era a cs ADOS UNIDOS dl MORE Aniax1CaA, 

| . ra 
Mabivo! past edocual ti que debo ct vila DOLARES <l capital de la com- 

panía. lrados estos cambios hacon uiceuarios una refora en el estatuto 

| 
soulaljde la cuperena «a los Léradlnos cu que se tauen las resoluciones, 

  
" 4 . or 

Avi mise, por otra, gurte, los Senores Exon Juvenal Lucas Hantuano, 

wilindo Aluccto Lucas Mantuano y Kejnaldo Berlendi Villacreses Briones 

manifiestan que hecho =l ausento y la conver: sión de las participaciones 

a MS ae cuda socio Eransierir y coder el total de las paticija- 

cionas. Su oc ignacio Lucas Maiuluano 704 participaciones, Juana ¡lar - 

cis Lua Hautuano de Henoscul 50 parlicipaciones, Ceany Margarita Lu- 

cas Hats de Villacreses 5U purticipaciones en su orden, por lo que 

“solicitan a la Junta «1 correspondiente consentimiento o permiso o acep- 

tación para transferir dichas participaciones a favor de las indicadas 

personas quienes deben ser adínitidas como nuevos socios luego de que sea 

perfeccionado la transferoncia. Por las consideraciones antes expuestas 

lueyo de deliberar sobre todo y cada uno de los puntos del orden del día 

  

la próescute Junta Extraordinaria y Universal de socios de la empresa  ” 

LUMARUANO CIA. LADA.” en fofna unanime cosuelve: 
E > 

L.- E pbiar. el valor. de las participaciones de la empresa; , las que, en. 
a » Pus 

a futuro, tendran el valor de un dólar de los Estados [Unidos de - 
di 

A reo América. cada una: de ellas. 

2. Ni mentar el Capital social de la compañia en culcredib oranes de 

| 1 Ss Estados Unidos de Norte América, por lo que el capital social - 

la cmpresa quedara en un mil dolares de los Estados ¡Unidos de -- 

Md Muérica por los doscientos dolaros suscritos y ' pagados que te- 

nia Inicialmente. Este Nuevo aumento de Capital lo suscribira, en - 

nudnracio en un cien por ciento, el Señor Ignacio Gregorio Lucas - 

¿BAN EURO por la renuncia expresa que han hecho los demas socios de 

16 empresa a su derecho preferente de suscribir participaciones en 

este aumento. En consecuencia se aprucha el nuevo cuadro de parti- 
|



| CIWCO 

| 
| 

VLAL AUMELMIO :CAPLTAL    
socio 

AL CAPITAL “IUP'AL 

SUSCRITO Y 

PAGADO 

Ignacio GS” 3. 200 700. YUO 
- Juana N.Lucas M. o 50 50 

Genny M.Lucas 11. - 50 50 

  

TOTAL 

  

U.S.A. 1000 

  

3.- Como consecuencia de las resoluciones antes transcritas de la pre — 

sente Junta Universal de Socios de la empresa procede a relommr la 

cl usula Sexta del Estatuto social de la compañía cn los siguientes 

terminos? 

“e Ausula SEXI'A DEL CAPITAL SOCIAL".- El capital social de la compa 

hÍía es de UN MILL LOLARES de los Estados Unidos de Morte América di- 

.“ . vidida cn 1000 participaciones iguales, capital que podra ser aumen 

A tado por resolucion do Junta General de Socios. 

. Cada participacion que estuviere pagada dara derecho a un voto en - 

Led, deliberaciones de las Juntas General de socios. Cada título po 

cra contener uno o mas participaciones, las misms que serán emiti_ 

das con el caracter de no negociables y ostacán firmadas por el pro_ 

3 AA y el gerente de la compania. * 

a 4.- Resuelve autorizar al senor Exon Juvenal Lucas Mantuano que transfie 

ra e ceda a «favor de la. señore Juana Narcisa Lucas de Henocal. el - 
* 

total de sus participaciones, Señor Wilfrido Mberto Lucas Bantuano 

., transfiera o ceda a favor de la señora Gonny Margari ta lucas de Vi_ 

llacreses el total de las participaciones, Señor Reinaldo Berlendi 

Villacreses Briones transfiera o ceda a favor del senor Ignacio' Gre 

. : gorio Lucas Mantuano el total de sus participaciones, en su orden - 

de un dolar cada una de cllas respectivamento, 
| 

cados señores senores seran admitidos como nuevos «socios de la cam - 

| 
ch 1luoc Je que se realicen las formalidades de ley de dicha  - 

por lo que los in:1i- 

   

  

   

  

tra sfere Ens : q 

5.- En este stado e la Junta se pasa a tratar otro punto el mismo que 
i 

es pps p ¿3 éensidoración. de los accionistas tomando la palabra l 

el seno, op go lucas Mantuano Gerente de la «¿mpresa». UMAMIDARO: 

a. 9 manifiesta que en virtud con la capacidad con la que 

ciona. que sea nombrado presidente de la compañía ya que la Junta -
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PRUSIA idertd a y Ari ca do a dd a a ls ACER Lar ¿ou MUEVO 3 

SOCIO. 

* : 

PEO seguido land dio pra as de aa sa ii a laggacita Lucas Mantuano 
: é 

du Villacidnes, aUntdo cio a jr frida e la designación conferida 

, 
Yo ka a . 

? - . . ? 

Laca rn po o arado e da tec presenta 
ce. Du tal varas odos 

a . - E . , . ne noe .. y ,... 1 
aquet to Catas ua dat. o da a e MACAU CIA LA. 

| 

| 
* a l 7 . 3 ¡ . e * : no a” pa - Y ed 

Su Laculra dido cprrmnlas adi por arar dada td add ue ojocuta tadas las ru- 

Ds Lcd PCIA a . 

Pe God lor e aa .. cta da COC li FuCcedo 
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S
r
 lus ¿sis tnias. paga Ped 

| 
y s3 procdde a leen el foto, am alba po tiara voz por lo (ue pu aprueba 

! , 

PAD nl da cctadones Carita Log arena ds dutita y pará constancia de 

aoaecordara da suscribo, 0 da Tiadis, ¿tgar y cludad antes indicada. 
| f 7 1 

Sr. lgnadcio agur das Ia Ln Lata 

30. Exon Yuvenal Lucas Ihasituslia 

Sr. Wilfgido Alberto lucas Mantuano 

  

Sr. Reinglao Berlendi villacrceses Briones 

Lo- 

CURYIPICO: Que la presente copia del acta de Junta Extraorniinacia y Uni- 

versal ab Cucios de la Campunia "LUMANIUANO CIA. LIDA.* Es igual a su 

  

original! que reposa en los archivos de la cupresa a los que me remito 
| . 

¿nh cas0O pocobardlo. 

Forma parte del expediente de la presente Junta la lista de asistentos 
el : 

   

  

AN : 
Senor IGRACIOÓ”GREGORIO LUCAS MANTUANO 

Gorente-Secretario 

q
e
 

-
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Sels 

     
— CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL DE LA 

ve 3d ASMA cra CARENTE OMOMITEAT 
olaaa : ORHMUV ASUTIADL3 OTVHIMADAOTO 

  

  

    

  

  

2oT : 

| NU YOU -.OSTAUD Y ATUHVOV 

A >, o 
: SOCIOS *+ CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL 

| ACTUAL. > CAPITAL TOTAL 

/ PAGADO 

IGNACIO G. LUCAS M. 200 700 900 

a JUANA N. LUCAS M. - 50 50 

po . GENNY M. LUCAS M. - | 50 50 

7 
rm TOTAL .  U:zS.A. 200 U.S.A. 800 U.S.A 1.000 

DOY FE: Que fas 'orscedentes Feproducciones xeroscoploas 
] Bn_Ol fotos S . ó es, anversos 

rn E o. Peversos sor _iguoles O sue . 
/ > Eg Originales, Me ¡- y ¡ o . Pra, + 

(258 . tuo 22 FB 001 
: La : : : : 

: 4 y o € 
ECORORhdDS —— ce 

: == Ma » ón | EN 2 « Saa CUARTA 

o d35 e 
q 

   



ESTAS Ob FOJAS ESTAN 
RUBRICADAS Tor y 
Qe: Timón Wombrano CY 

CONFORME CON SU ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, AL A TERCE . PETICION DE PARTE  INTERESADA : TESTIMONIO, ENTREGADO EL MIMO DIA DE SU 
oroRa 

TURA NUMERO : TRESCIENTOS 
- NOVENTA Y CUATRO.- DOY FE.?/ 

s.P.C    
BAZONS BINGO COMO 2AL QUE CON FECHA 2 DE ABNIÍ DEL 2001 Mp 
DIANÁN RESOLUCION Nes OtaP.DIC. DICMADA POR EL ABOGADO JORON 
FEDERICO LMRIAGO AMDIADE, HIZNDEIÓN DE COMPAÑZAS DE PON» 
VIBJO, EA SIDO APROBADO KL AUMENAO DE CAPZSAL Y BEPORMA DE = 
ESAALGION) RNQONEERCION DEL GAPISAL Y CONVERSION DE BUCBEB A 
DOLENES DE La COMRAÑZA LUMANSUANO COMPAÑIA LIMILADAS POR 100 
CUAL HR AIORADO AL MANOR DE LA DOCUISUBA MALBIZ BI CONEA My 
GÍON DE LA DR FACHA 2) DI DICINAOR 18 1990) Y DO%> 

ARZÓR. DE 10 

    
      

Dro. Dicenta lore — NN OLA 1



wm. Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias de Portoviejo, Abg. 
JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución número: 01-P-DIC, 
Numeral: 00151 de fecha 24 de Abril del 2001; tomo nota al margen de la 
matriz de la respectiva escritura; según lo dispuesto en el articulo segundo, de 
lo que se resuelve en su articulo primero APROBAR la Conversión del Capital 
de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
COMPAÑÍA DE MANTENIMIENTO LUMANTUANO Cía. Ltda, en los términos 
constantes de la referida Escritura. Manta, dieciocho de abril del año dos mil 
dos. EL NOTARIO.- 

  

DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONVERSIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL DE SUCRES Á DOLARES, AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE * LA COMPANIA DE 
MANTENIMIENTO LUMANTUANO CIA. LTDA.. * EN EL REGISTRO 
MERCANTIL. A MI CARGO, BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE ( 239 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO 
GENERAL CON EL NUMERO TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO (325 
) EX ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A 
LA RESOLUCIÓN 01,.P.DIC.00151 DE FECHA : VEINTE Y CUATRO 
DE MARZO DEL DOS MIL UNO, CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO TERCERO, POR EL SEÑOR ARG. JORGE FEDERICO 
INTRIAGO — ANDRADE, INTENDENTE DE COMPANIAS DE 
PORTOVIEJO. ASI MISMO HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN 
DE LA INSCRIPCION DEL VEINTE Y SIETE DE ENERO DE ME 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DEL REGISTRO MERCANTIL 
Á MI CARGO, EL FRESENTE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 
DE ESTATUTOS , CELEBRADA ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL 
CANTON MANTA, ABG. SIMON ZAMERANO VINCES, EL DIA 
VEINTE Y DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO. HE DEJADO 
ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE 
ESCRITURA ASI COMC UXA COPIA DE DICHA RESOLUCION EN 
ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL 

 


